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Se suscribe á este periódico en 1 a 
Imprenta y librería de V'illanueva, 
Plaza Mayor, mír*i.° i, á !v rs. a! 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y ál, por un ano.

SABADO

10 de Junio de
18-48.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la IVedacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

DE BUE^IOS»
* fíriaa

.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Iu4 tY'J $50133.'48 '
articulo de oficio.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 13g.
, 1 ” ■ ■ *

Por el Director general de agricultura, industria y comercio se 
me ha comunicado con fecha 3t de Mayo último la Real or
den siguiente:

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.^ 
Dirección de agricultura, industria y comercio.~A continuación 
se inserta el reglamento para el régimen y buena policía de los 
depósitos de los caballos padres del Estado.

Sin esperar otra orden ni comunicación, cuidará A . S. de Su 
puntual observancia reclamando al efecto la cooperación de la 
danta de agricultura y de los alcaldes de los pueblos y atenién
dose para lograrlo á las instrucciones siguientes t ,a En los 
depósitos del Estado encargará V. S. su cabal y éxclo cumpli
miento a los delegados y para ello les entregará un ejemplar, 
recibiendo V. S. con e.le objeto los correspondientes á los que 
hubiere en esa provincia. 2.a Los depósitos de particulares, por 1 
repetidas reales órdenes- han de conformarse en lo posible al 
Reglamento que rija en los del Estado, salvas aquellas dispo
siciones que el bticn sentido demuestra que son peculiares de 
estos y el derecho de caballaje, que en aquellos se tija por libre 
estipulación entre los dueños respectivos, se recomendará muy 
particularmente á los de los «t.‘positos privados la observancia de 
las dos últimas parles del reglamento,con Jos cuales consultarán 
rn gran manera el crédito y buena conservación en suseslable- 
ciinienlos 3.a A fin de que no aleguen ignorancia los dueños de 
los depósitos privados están en obligación de tener en ellos un 
ejemplar del presente Reglamento, á cuyo efecto se ha hecho 
una tirada por separado, de la cual se remite á V.S. competente 
número dd ejemplares. 4-a Al que contraviniere á lo disposición 

anterior, ó al que no cumpliere con las del Reglamento, le reco- 
gepá V. S. la patente para el establecimiento. De Real orden lo 
digo á V. S. para su cumplimiento y cpmunirarion á quien cor
responda, cuidando V.S. de circular estas disposiciones por me
dio de] Roletiu oficial de la provincia.

Lo que se inserta en el Roletiu oficial para la debida publi
cidad y que los dueños de paradas particulares se provean de di
cho regíamanto cu la depositaría de este Gobierno politico donde, 
se halla de venta. Burgos 8 de junio de i84.^.= Francisco dit 
Busto.

CONTINUACION DEL
ES ES* IL AMEATO

para la ejecución del decreto de 7 de abril de 1848, sobre 
conservación y mejora de los caminos vecinales.

CAP1TUI O VÍ. /
De los trabajos cuyo importe haya de satisfacerse en dinéro.

SECCION PRIMERA.
Redacción de los proyectos de las obras. .

Art. loo. Todos los trabajos cuyo importe haya de pagarse 
en efectivo, serán objeto de proyectos regularmente redactados, 
con sujeción á las reglas establecidas en la instrucción expedida 
por la dirección de Obras públicas con fecha 38 de abril de 
i'84G.

Esto no obstante, con la aprobación del gefe pelitico, podrán 
exceptuarse de la disposición anterior las obras de reparación 
ó de cualquiera otra especie, cuyo coste no deba esceder de 
1 0.000 rs. para las cuales bastará una descripción y presupuesto 
detallados, sino fuere posible otra cosa.

Art. lor. Los proyectos y planos de todas las obras de fá
brica, cuyo importe exceda de dicha cantidad, deberán estar for
mados por un ingeniero, arquitecto ó maestro de obras aprobado.

Los proyectos de las obras menores y de reparación ó conser
vación podrán hacerse por un maestro de obras, aparejador ó 
cualquier otro hombre practico, á elección del alcalde.

Art. toa. Los proyectos y planos dejos l raba jos que se ha
yan de pagar en dinero, deberán estar redactados cada año á 
pi incipios de octubre. , 1
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Innii'diakimtvile se remitirán al gefe politico, que los hará 

examinar par el ingeniero del distrito, y aprobará-, si hajúgar, 
a<|iielhis cuyo prese puesto' no suba de 20.000 rs. Los que exce
dieren de esta cantidad necesitan la aprobación del Gobierno.

SECCION SEGUNDA.
Modo de ejecución de los trabajos.

Art. io3. Los trabajos cuyo importe haya de pagarse en 
dinero, se ejecutarán por r.qgla general por empresa, adjudicán
dose al mejor postor en subasta pública,‘pero también podrán eje
cutarse por administración, con arreglo á lo que se establece en 
los artkúlos siguientes:

.Art. io-4: Cuando el presupuesto de una obra no pase de 
i,o5<> rs.-, podrá el alcalde hacer ejecutar los trabajos á jornal 
ó á destajó sin necesidad de autorización especial.

Entré los límites de 1.5oo á 3.000 rs.-, podrán todavia eje
cutarse á jornal óá destajo, pero con lá autorización del gefe 
politicé.

Cuando el presó puesto exceda de 3,0oo rs., los trabajos de
berán-hacerse necesaria mente por via de adjudicación. Si anun
ciada dos veces la subasta no se presentare postor, podrá el 
gefe politico autorizar la ejecución de los trabajos á jornal óá 
destajo; con tal de que su importe no exceda de 20, 00c rs.', 
»n cuyo "casó solo podrá concederla el Gobierno.

SECCION TERCERA.
Forma de la 'adjudicación.

Art io5. El gefe politico formará un pliego de condiciones 
generales relativas á las adjudicaciones de los trabajos pertené- 
cientes á los caminos vecinales.

Las condiciones especiales de cada adjudicación se redactarán 
por el alcalde, que las someterá á la aprobación del gefe politico.

Art i 06. El pliegó de condiciones fijará, nó solamente las 
épocas de rigor eri qíié deben comenzar y concluir los trabajos 
sino también la época en que han de estar demediados. Se esti
pulará también en él, que si eri las ¡res épocas fijadas no están 
los trabajos comenzados, mediados y concluidos, podra ser com
petido el empresario por él alcalde á llenar en un plazo determi
nado las condiciones de la adjudicación; y que en el caso de no 
hacerlo asise proseguirán los trabajos á jornal por críenla de 
aquel; ó se rescindirá el contrato si se creyere conveniente;

Se exigirá de todo empresario el depósito de una cantidad 
equivalente á lá quinta parle del presupuesto, como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 107. Siempre que sea posible , y que el presupuesto 
de las obras que hayan de adjudicarse de una vez do paseó de 
20.000 rs. se verificarán las subáslds en la gefaldrá civil del dis
distrito. A este efecto se concertará el gefe civil con los alcaldes 
del territorio de sil mando para retiñir en un solo edicto y ad
judicar en una sola sesión, por lotes dislinioss los trabajos que 
haya que hacer en los diferentes pueblos del distrito.

Cuando circunstancias parliculaies exijan que la adjudicación 
de las obras tenga lugar en el pueblo ,en cuyo término hayan dé 
hacerse, podrá el gefe político autorizar esta excepción.

Si el presupuesto de las obras que hayan de adjudicarse de 
una vez excede de 20,000 rs. se liaran las subastas ch lá capital 
de la provincia ante el gefe politico.

Art. 108. El gefe político, y el civil en su caso determina
rán , según la importancia y clase de los trabajos, si la adjudi
cación se ha de verificar por la totalidad de las obras que hayan 
de ejecutarse en un pueblo, ó bien si se ha de hacer por cada 
clase de obras según su nal maleza.

Art. 109. Los remates de trabajos cuyo presupuesto no 
pase de 2Q,ooo rs. se someterán á la aprobación del g- íe polili- 
tiro; cuando el presó puesto exceda de dicha cantidad necesitan 
la aprobación del Gobier nó.

Art. 110. Las subastas sé anunciarán con i5 <í¡as dé 
anticipación, por lo menos en el Boletín 0Ji.ci.1l.jN por carteles 

’qóe se mandarán fijar -por los alcaldes én lodos los pueblos de 
|a provincia.

Estos anuncios indicarán sumariamente la naturaleza de los 
trabajos, el importe total del presupuesto, las condiciones de la 
adjudicación, el lugar, diay hora en que ha de verificarse , y la 
cantidad que ha de depositar el rematante como garantía de sus 
obligaciones. -

Art. i i i. Cuando la subasta tenga logaren la gáfalura Ci
vil, pasará el arto ante el gefe civil; con asistencia de un indivi
duo del ayuntamiento de cada una de los pueblos iútéresadós. 
La ausencia de uno ó varios de estos "individuos, na será obstá
culo para que se verifiqué el remate, siempre que conste que 
han sido debidamente citados:

Los remates ante el gefe politico se harán con las formalida
des y con la asistencia de las personas de costumbre para actos 
de esta clase.

Si con autorización del gefe politico hubiere de hacerse el re
mate en cualquier pueblo, de trabajos que interesen solo á este, 
se verificará ante la del alcaide con asistencia deljregidor síndico, 
dentro concejal ó del cobrador nombrado por el ayuntamiento.

Art. 1 12. Las garantías que se exijan á los lidiadores, los 
trámites y forma del remate y adjudicación, serán Jas mis- 
masque se exigen para lasobras públicas costeadas por el Estado.

Art. 11 3. Los depósitos de garantía de los rematantes po
drán hacerse en poder de los cobradores de los ayuntamientos de 
los pueblos interesados en los trabajos; sienápre que el gefe poli
tico no encuentre inconveniente en esta disposición. En otro 
caso se harán dichos-depósitos donde prevenga cs|a autoridad,

SECCION CUARTA.

Dé la ejecución de los trabajos adjudirados.

Art. 1 1 4-, Los trabajos que se ejecuten por vía de adjudi
cación, serán vigilados por el alcalde, asistido, siempre que sea 
posible, de una persona inteligente, cuyo jornal se fijárá por e| 
ayuntamiento y se satisfará de los fondos destinados á los cami
nos vecinales;

Art. 11 5. Los alcaldes cuidarán de que los empresarios se 
arreglen exactamente á las condiciones de los proyectos ; en lo 
concerniente al trazado de las obras, acopio de materiales , su 
calidad, su empleó y demas circunstancias expresadas en dichos 
proyectos.

Cuidará igualmente de que los empresarios comiencen los 
trabajos en la época determinada en el pliego de condiciones, y 
de que tengan constan teniente empleados el número de obreros 
necesarios para ejecutar en el tiempo prefijado las obraSadju- 
d iradas.

Art. 1 t 6. En caso de ¿pie los empresarios se retarden en 
dar principio ó eii eontinuar progresivamente los trabajos lésno- 
tificara el alcalde la orden de comenzarlos y de con tirina ríos sin 
inierr ipcjon;

Si á los ocho dias de haber recibido esta orden no fuere obe
decida,[se dará cuenta al gefe politico; que determinará lo convé- 
veniente con sujeción á lo prevenido en el art. 10G dol presen
te reglamento,

Art. 1 17. En caso de que se rescinda el contrato, se abo
narán al contratista las sumas que se le deban por Jos trabajos 
ejecutados y los materiales acopiados que se juzgue ser de reci
bo : las obras mal construidas se destruirán á costa del empre
sario, y los materiales de mala calidad serán desechados.

Arl. 118. La recepción definitiva de los trabajos se hará 
por el alcalde acompañado de un ingeniero, arquitecto ó rnaeslio 
de obras en presenc ia del empresario ó de su apoderado.

El acta de recepción se firmará por dichas personas exp re
sánelo su conformidad , si no tienen observaciones que hacer,y 
se someterá en seguida á la aprobación del gefe politico.

Esta acta sé esteíiderá por duplicado. Un ejemplar se depo
sitará1 eri lá secretaria1 dé ayuntamiento, y otro se entregara ai 
empresario para que le sirva de comprobante de haber cuujpli- 
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do su empeñó, y se te entregue en su vista la suma que se le 
adeude por los trabajos ejecutados.

Arl. i 19. I.os alcaldes podrán dar libramientos parciales 
de; pagos á los empresarios, con sujeción á lo prevenido en el 
artículo gí' del rcgalmenlo para la ejecución de la ley de 8 de 
enero de 1 8.45,'en proporción al progreso de los trabajos y á la 
importancia de los acopios hechos, Estos libramientos se darán. 
*1 vista de uo certificado que esprese el adelanto de los traba
jos, cuyo certificado se espedirá, á petición del contratista, por 
el encargado de la dirección de las obras, quejserá responsable de 
su exactitud.

Estos certificados se unirán siempre al libramiento,
Arl. 120. Los libramientos parciales que d je ye el alcalde 

no podrán esccdcr nunca de las cuatro quintas partes del impor
te total de las obras: la quinta parte restante quedará siempre 
en depósito como, garantía hasta la recepción definitiva de lo.a 
tráb'pjós,11 n.6“ euljo-’- .zr I omo-i ,onp. ?«aíiiavf>ft. ubrriidsh : 03

A¡rt, 121, El pago final no se hará sino despues, de la con
clusión, reconocimiento y recepción de los trabajos! y esto sin 
perjuicio de los plazos de garantía estipulados en el pliego de 
condiciones.

CAPITULO VIL
ContqbilidaiZ de Ingresos y gastos relativos á los caminos vacinales.

SECCION PRIMERA,
Especialidad de los recursps,

Art, 122, I.os ingresos y gastos relativos á los caminos ve
cinales serán objeto de un capitulo especial en el presupuesto 
municipal y en las cuentas de cada pueblo.

Art. 123, I.os recursos destinados á los caminos vecjnales 
son especiales; de consiguiente no podrá dedicarse, bajo cualquier 
prelesto que sea, ninguna parle de estas recursos á otros objetos, 
so pena de haberse de reintegrar mancomqnadqmente la suma 
así invertida por el depositario que la entregare y por el fun
cionario que la hubiere autorizado.

Arl, ta4, Los depositarios de los fondos del común esta
rán esclusivamente encargados de todos Iqs ingresos y gastos CQU-r 
cernientes á los caminos vecinales de segundo orden. El alcalde 
solo podrá autorizar gastos sobre estos fondos, pero no le será 
permitido efectuar ninguno por sí mismo, sino por medio de li
bramientos contra el depositario,'

SECCION SEGUNDA,
Contabilidad de los ingresos y gastos, _

Art. 125. Los ingresos relativos al servicio de los caminos 
vecinales se justificarán:
1Los que provengan de repartos vecinales, de sobrantes 

de ingresos mun¡cipa|es p de arbitrios establecidos sobre algún 
género de consumo, por los mismos documentos y en la nqsma 
forma que se justifican los ingresps destinados á las demás aten
ciones municipales,

2.0 Los que provengan de prestaciones personales, por el 
padrón formado con arreglo al art. 3q, eq el que 1)9 de enlistar 
el número total de peonadas <|e todas clases qqe deben satisfacer 
los habitantes del pueblo, y cuyas sumas totales, según las diver
sas especies de jornales, deberán ponerse en las cuentas en uq 
solo articulo,

3.° Lasque provengan de prestaciones cxlraot djqarias por 
razón <|e de|er¡oro, eq cun|pl¡rqien|o del arl. i 1 del real decre
to de 7 de abril, por el convenio hecho eqtre las esploladmes y 
el alcalde ó por la orden del consejo provincial que fije Iq in
demnización.

4-° Los q jé procedan de donativos voluntarios, si los hu
biere, por |a oferta del donador hecha por escrito, aceptada por 
el alcalde y firmada por el depositario en comprobación de ha- 
b r recibido la cantidad ofrecida.

5.° Los que resulten de mullas impuestas por contraven
ciones á los reglamentos de policía de los caminos, por los reci

bos que de su. importe dpbe entregar el d positario al alcalde p. 
á qúi'U las. hub.i; re impuesto'.

/\:l. 136. I.os gastos se justificarán por tqedio de Iqs dq- 
cume itos siguientes,,á saber1: .

1, °- Los que se lláyqq hecho por medio, de prestaciones per
sonales. . -- ■

Con el estricto formado eq virtud del art. 5o, márjinado coq 
los jornales ó. larcas prestadas personalmente coiqo.se Ija dicho, 
en el art. 8g, y certificado pqr el alcalde atestiguando lq ejecu
ción de los l cana jos,

2. ” .Los trabajos éjeculádos por empresas:
I. Co.n unq copia del proyecto, ó cuando este no. existiere, 

Con una copia de la descripción y presupuesto de las obras.
II. Con una copia del pliego de condiciones, y del acta de 

adjudicación, debidamente aprobada.
III. (ion el acta de recepción definitiva de los trabajos ó 

materiales, visada por el alcalde.
IV. (ion los libramientos del alcalde contra e| depositario, en 

los cuales ha de constar el recibí del contratista.
3„° I.os gqsfos de trabajos que se ejecuten á jornal, y por 

administración se justificarán:
I. Coq la descripción de los trabajos, ó el proyecto, si lo 

hubiere, y el presupuesto.
II, Con la autorización del gefe político para ejecutar los 

trabajos en esta forma.
UL Can un estada qa= manifieste el número, de jornales 

de todas clases que se han empleado, ó los destajos que se hayan 
ajustado, con el precio de dichos jornales ó destajos y el valor 
de los materiales invertidos. ,

Estos estados deben estar formados por e| director de los tra
bajos, aprobados por el ayunlamieutq y visados por el alcaide.

IV. Con Iqs libraiqienlos del alcalde, espresan.do en ellos el 
concepto en que se hace el pago, y con el recibí de los iniere- 
sqdos.

4¿» Los gastos que se originen con motivo de lo prevenido 
en el párrafo 3,Q del art. <3 del reql decreto de 7 de abril se 
justificarán:

I. Con una copia de la escritura de coqveqio eqtre las partes, 
si lo hubiere habido, ó con copia de la decisión del consejo pro
vincial, sí la indemnización se hubiere fijado por es|e.

Jl. Con los libraiqienlos del alcalde cqntra el depositario, 
CQn el recibí de| interesado.

5,0 Cuando las indemnizaciones procedan de expropiaciones 
hechas por causa de utilidad pública en los casos previstos en el 
párrafo 4-° del articulo y decreto rilados se justificará:

I. Con la delifieraeioq del ayuntamiento y orden de| gefe po- 
polilico, en virtud de las cuales se haya autorizado la abertura 
de un camino nuevp ó la yanacjon q dirección de uqo existente,

II. Con una copia de la escritura de convenio entre las par
tes s¡ lo hubiere habido, ó con copia de las diligencias practica
das puf e| jijez del partido, en cumplimiento del art. 7 de Iq 
|ey de 1 7 de julio de 1 836.

III. Coq Iqs libramientos del alcalde, con c| recibí del intere.
sado.

£j.Q El importe de lq cuota qqe el pueblo haya aprontado 
para los caminos vecinales de primer orden, se jutsificará, sise 
ha satisfecho el fodp p parte en dinefp.

I. Con el acia de convenio enfre los pueblos acerca de la cuq- 
ta qqe rqila uno haya debido entregar, y eq defecto de avenen
cia, con i‘| seíjalainjeii to hecho por el consejo provincial.

1!. Con el libramiento de| gefe político á fayqr del deposita-: 
l io de ios fondos provinciales, con el recibí de este,

Todos estos documentos sé exibirán, sin perjuicio de la justi- 
ficadon de la partidas parciales, según los casos,

Arl. 127. 'Todos los demas gastos no enumerados eq el arti
culo precedente se justificarán como está prescrito por los regia-: 
metrios de contabilidad municipal.

coiqo.se
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CAPITULO VIH.

Disposiciones particulares tí los camina^ vecinales de 
primer orden.

SECCION PRIMERA.
Centralización de-dos recurso, destinados ti los caminos de pri

mer orden.
-i i .- .¡i 4-

Art. 128. Todas-Jas cantidades en efectivo desuñadas á ios 
caminos de primer orden, ya provengan de los sobrantes de in
gresos municip des , -de repartos vecinales, de prodiiolos de ar- 
bilrios, v.de prestaciones extraordinarias por deterioro, de. rnuqas 
ó de prestaciones personales convertidas en dinero-, se centrali- 
•/Aban en pm-ler del .I-pq,sita rio de los fondos provinciales , que 
las cobrará en vista de un estado de las cuotas de los pueblos 
que mandará foriíiar e1 gefe politico.

Arf. 129. Estos recursos conservarán su especialidad, bajo 
el 1 iludo de mol is de ios ciminos vecinales de primer. orden, pa
ra las líneas á que estén destinados por el voto de los ayunta
mientos o decisiones déla diputación provincial.

SECCION SEGUNDA. ,,3.

' Ejrcun'cn de los trabajos.

Art. 1 3o. Los trabajos de toda especie que hayan de ha
cerse en los caminos de primer orden se ejecutarán bajo la au
toridad inmediata deLgefe politico, y bajo la vijilancia y direc
ción del ingeniero, arquitecto ó persona que esta autoridad nom
brare al efecto, salvas las esrepciones que se harán despues por 
lo que respecta á las prestaciones personales.

Art. t3t. Los trabajos de toda especie que deban ejecutar
se en los caminos de primer orden, serán objeto de proyectos 
redactados por persona competente, y no se ejecutarán hasta que 
hayan sirio aprobados por el gefe politico , oyendo al ingniero 
de la provincia.

í.os proyectos irán acompañados de planos, cuando lo exija 
la importancia de los trabajos; en otro raso bastará una descrip- 
clon sumaria de las obras y el presupuesto de ellas.

En los proyectos ó descripciones se espresarán las obras que 
puedan ejecutarse por medio de la prestación personal, y las 
quejen razón á su especie, no puedan hacerse sino á dinero.

(5e continuará')

D. .JOSÉ M ARIA LAVINAJ Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales , segundo Cabo de la Capilania general de 
Burgos y encargado del mando de la misma. &c. &c. con 
acuerdo del

Licenciado D. Mariano Cano, Auditor de güera interino 
de esta capital : Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos 
Jos que se crean con derecho á los bienes r#lielos por el falleci
miento de I). Lcsmcs González , sargenta primero retirado en 
esta plaza, ocurrido el 19 de marzo último para que dentro 
del termino de 3o dias á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gacela del Gobierno comparez.an en el juzgado 
de esta Capilania por sí ó por medio de Procurador autorizado 
con el rómpeteme poder, á deducir el de que se consideren asis- i 
tidos, con apercibimiento de que pasado el término señalado sin 
haberlo realizado, les parará el perjuicio que lugar haya. Bur
gos á a5 de mayo de. i848.s=José Mana Laviña.—Mariano 
Cano. Por mandado de S. E. Agustín Espinosa.

DON BENIGNO SANJ \N BENITO, vllcalde Constitucio
nal y regente de la jurisdicción de esta cilla de Belorado y 
su partido.

Por el presente, rito, llamo y emplazo, á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes correspondientes á la capy-llania 
colativa, que en la parroquial de Quinlenaloranco, dotó y fun
dó D. Diego Rui¿ , de la que es poseedor en la actualidad y 
pertenece el usufruto á 1). Victor Saez, beneficiado en dicho 
Quintana, y encargado de la cuta de almas del pueb'o de Locan. 

quilla, nara qu 1 si derecho invi*rt! á la propiedad de los bienes, 
qoe conslitoven aquella, le deduzca en este tribunal cu el t.ér. 
mino ¡Té 3o di is, pues si asi lo hicieren se 'les oirá y aministrara 
j !<licia, v crt o! 11: caso les parará el perjuicio qn.1 haya lugar. 
Dado en Belorado á 18 de mayo de 18-48,. Licenciado Benigno 
SanjuánbviHlo.=:Por su mandado Pedro Agustín.

, ..lian

eflatie !®s ayuntamientos «He Sos 
pueblos de está provincia puedan proveerse fácilmcnl c de un 
sello, según, esta mandado por Real orden de 28 de abril 
último, inserta en el Boletín oficial núm. r r 5, T). Pascual Polo 
impresor y grabador en esta Ciudad , los tiene dispuestos para 
lodos los ayuntamientos, y arreglados á un preció sumamente 
módico; debiendo advertirse que como lis sellos han de conte
ner en ti centro las armasó blasones respectivos de cada pue
blo, es ncresari > para esculpirlos que cacha ayuntamiento indique 
los que le corresponden. Burgos 7 de Mayo de 18.48.

Sociedad Medica general de Socorros Mutuos.

Comisión provincial «le SSeargjos.
NO TA de los socios que solicitan ingresar en la Sociedad médi- 

ca general de Socorros miífnós y se pone en conocimiento 
de los socios p.lra que si alguno supiere algún impedimento 
lo manifieste en el término rió un mes, á contar desde la fecha, 
al Secretario de esta comisión provincial de Burgos.

D. Carlos Gil, profesor de Cirugía, nesidyttle en Nava de 
Roa, provincia de Burgos, desea ingresar en la Sociedad.

D. Domingo Zorrilla , profesor de Cirógia , resi lente en 
Arenillas, provincia de Soria, desea ingresar cu la Sociedad.

D. Griigorio Ruiz Baños, profesor de Medicina y (Jrugia, 
residente en Badaráu, provincia de Logroño, desea ingresaren 
la Sociedad.

Burgos y mayo t8 de r 848.—-Carlos Saiz, Srio.

En la sioclae «Sel ‘SS al amanecer
did mes de mayo próximo pasado faltaron tres caballerías de este 
lugar de Vallegimeno, partido de Salas de los infantes, de Ma
nuel Camarero, una yegua de seis años, de seis cuartas y me
dia de alzada escasas, pi lo castaño, y la oreja izquierda despun
tada ron una j otra mamona, pelo entre castaño y pardo, con 
estrella en la frente ; una potra cerril de dos años, marra regu
lar, pido negro, con algunos pelos blancos por todo el cuerpo, 
que quiere dar entre cana.

En el paBchlo «I® ^lántanaSlla ele laW 
ta y dia 18 del corriente junio y hora de las 4 de la tarde, se 
saca á publico remate el arrieiido de la casa-posada del misino 
con su cochera, perteneciente á los propios de dicho pueblo.

15. eEdágm ¥/333« Vllíollélo, veancBecsí ViSHa- 
han de Palenzuela vino de esta cosecha al liado hasta fin dése- 
tiemb'e á 3 rs. cantara.

Mea e9 psaeM® «He MhaEiasíes’i® «He la Sáei" 
ra se halla varante la plaza de Cirujano titular, por bal)1'1" re' 
nunciado del partido el que la obtenía , por su grave enfernii- 
dad : su dotación Consiste en 5o fanegas de trigo al estilo i6' 

país, 5oo rs., casa para vivir, a.lra de molino como un vrru>l|i 
suerte de fima, cobrado el grano y el dinero por el ayiint.'imi'11’ 
lo: los aspirantes á dicha plaza acudirán con sus solicitudes a cl 
francas de porte hasta el dia "20 del corriente mes de j11"111' 
mediante á queso provisión será el 25 del mismo.

1M PRÉNTA DE V1 LEAN UEVA<

v.de

